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En consideración a lo manifestado por el apoderado de la parte actora, y en virtud 
de lo dispuesto en el art. 286 C.G.P., se dispone a corregir el numeral sexto del auto 
de 21 de marzo hogaño, en el sentido de indicar que el presente proceso debe 
inscribir en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C – 1239992, y no como quedó 
consignado allí. 
  
El resto del citado proveído permanezca incólume. 
 
Frente a lo manifestado por el demandado, se advierte al mismo que debe concurrir 
a la causa para que sea impuesto de la admisión del proceso de pertenencia y, 
confiera poder a un profesional del derecho para que lo represente, por tratarse de 
un proceso especial de menor cuantía, ante el cual se debe actuar a través de 
apoderado judicial. 

  
NOTIFÍQUESE, 

  
  

CLAUDIA ROCIO IVONE PARDO VALENCIA 

JUEZ 
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